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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado: 2022 00667 
 

           1. Como apoderado de la parte actora, se reconoce al abogado JOHN 

JAVIER TORRES PAVA en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

   En consecuencia, se tiene por REVOCADO el mandato al togado a 

KAROL TATIANA MUÑOZ BERNAL. 

 

           2. Desglósese el documento rotulado en el archivo #11 del presente 

cuaderno e incorpórese en el expediente que corresponda. Nótese que las 

partes no coinciden. 
  

             

           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 
 

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº 157 de 24 de noviembre de 2022 
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